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MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO
RESOLUCION de 4 de marzo de 1988. del Centro
Español de Metrogía. por la que se concede la modifi
cación no sustancial del prototipo de contador de
energia eléctrica, marca "Schlumberger.>. modelo
R2Y3D. trifásico, cuatro hiJos, para energio. activa,
sobrecargable al 300 por 100, de 10 (30) A.
3 x 220/380 V, doble tanfa, doble aislamiento, 50 Hz.

Vista. la petición interesada por la Entidad «Compañía para la
FabncaClón de Contadores y Material Industrial, Sociedad Anó
nima», domiciliada en Vial None, número 5, de Montornés del
Vallés (Barcelona). en .olicitud de modificación no sustancial del

modelo de contador de energía eléctrica. marca «Schlumberger»,
modelo B2Y3D, de 10 (30) A, 3 x 220/380 V, aprobado por Reso
lución de 5 de junio de 1987 ("Boletín Oficial del Estado» de 23 de
junio).

Este Centro Español de Metrología del Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo, de acuerdo con la Ley 3/1985, de 18 de
marzo: el Real Decreto 89/1987, de 23 de enero; el Real Decreto
1616/1985, de II de septiembre y el Real Decreto 87511984, de 28
de marzo. ha resuelto:

Pnmero.-Conceder autorización a favor de la Entidad «Compa
ñía para la Fabricación de Contadores y Material Industrial,
Sociedad Anónima». para modificar no sustancialmente el conta
dor de energía eléctrica, marca «Schlumberger», modelo B2Y3D.
trifasico, cuatro hilos, para energía acti va. sobrecargable al 300
por 100. de 10 (30) A. 3 x 220/380 V. doble tarifa, doble aisla
miento, SO Hz.

Segundo.-La denominación, precio máximo de venta a! público
y características del conjunto de elementos que constituyen la
modificación no sustancia!, es la siguiente:

Denominación

B2Y3
B2Y3T
B2Y3
B2Y3D
B2Y3T
B2Y3M
B2Y3DM
B2Y3M
B2Y3DM
B1Y3
B2Y3D
B2Y3T
B2Y3M
B2Y3DM
B2Y3M
B2Y3DM
B2Y3
B2Y3D
B2Y3T
B2Y3M
B2Y3DM

Tarifa

Simple
Triple
Sir.,ple
Doble . .
Triple .

1

, Simplc con indicador dc máxima .
Doble con indicador de m:5.xima .
Simple con indicador de máxima .
Doble con indicaóor de máxima .
Simple
Doblc
Triple
Simple con indicador de máxima
Doble con indicador de máxima
Simple con indicador de máxima
Doble con indicador de máxima ...
Simple ......
Doble......... . .
Triple................. . ..
Simple con indicador de máxima
Doble con indicador de máxima ...

Intensidad dt base Tensión Precio máxirno
y máxtma de referenüa de venla

10 (30) A 3 X 220/380 V 26856
10(30) A 3 X 220/380 V 48.856
30 (90) A 3 X 220/380 V 29.822
30 (90) A 3 X 220/380 V 40.845
30 (90) A 3 X 220/380 V 51.822
30 (90) A 3 X 220/330 V 59.556
30 (90) A 3 X 220(380 V 63 856
30 (90) A 3 X 127/220 V 59.856
30 (90) A 3 X 127/220 V 63.856

2,5 (7,5) A 3 X 220/380 V 28.342
2.5 (7,5) A 3 X 220/330 V 39.3ó5
2,5 (7,5) A 3 X 220/380 V 50.342
2,5 (7,5) A 3 X 220/380 V 61.342
2,5 (7,5) A 3 X 220/330 V 65.342
2.5 (7,5) A 3 X 127/220 V 61.342
2.5 (7,5) A 3 X 127/220 V 65.342
2,5 (7.5) A 3 X 63.5/110 V 29.812
2,5 (7,5) A 3 X 63,5/110 V 40.835
2,5 (7.5) A 3 X 63,5/110 V 51.812
2,5 (7.5) A 3 X 63.5/110 V 62.812
2,5 (7,5) A 3 X 63,51110 V 66.812
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Tercero.-Se considera este conjunto de contadores, la primera
modificación no sustancial sobre el modelo aprobado.

Cuano.-Esta modificación no sustancial estará afectada por los
mismos condlcionamientos que el modelo aprobado.

Madrid, 4 de marzo de 1988.-El Director. Manuel Cadarso
Montalvo.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 1 de marzo de 1988 por la que se revoca
ayuda al estudio a doña Teresa Hornúgo Ar¿\alo.

Visto el expediente instruldo por la Subdlrección Gen?ral de
Becas y Ayudas al Estudio a doria Teresa Hormigo ,\révalo.
estudiante del curso de Adaptación·de Biológicas er¡ la Facultad de
Ciencias de la Cniversldad de Extremadllra. con domicilio en calle
Martianes. 37, Fuente del Maestre, Badajoz. y con documento
nacional de identidad número 33.972.Y56. v

R~sultand0 que doña Teresa Hormillo Arévalo solicitó \' obtuvo
una ayuda al estudio. por importe de 227.UOO peseias. ;:;árc hacer
el cürso de Adaptación de Biológicas. durame el curso 1986-87:

Resultando que, con posterioridad a la concesión. la C ni versi
dód de Extremadura comprueb~ que la estudiante no se presenta a
exámenes en las convocatorias de junio y ..,epti~mbre en el curso
académico para el que se le concedió la ay\!da a1 ('studio. por lo que
procedió a solicitarle con fccha 10 de junio de 1987. la de',o!ucion
de dicha ayuda. es decir, 227.000 pesetas, sin que proc':djt'~e a su
reintegro:

Resultando que. por eEo. con feciJas 26 y 27 de octu~re de 1987.
se procede a la apenura de expediente d~ revocación de la ayuda

al estudio concedida y al escrito de exposición de las causas del
mismo, comunicándoselo a la interesada y a su padre, a fin de que.
de acuerdo con el aniculo 91 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, hicieran uso del trámite dc vista y audiencia en el
plazo máximo de qUlllce dias.

Vistos la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 dc jubo
de 1958 «<Boletín O1icial del Estado» del 18): el Real Decreto
2298/1983. de 28 de julio (<<Boletín Oficial del Estado» de 27 de
agosto), por el que sc regula el sistema de becas y otras ayudas al
estudio de carácter personalizado: Orden de 26 de febrero de 1985
«<Boletín Oficial del Estado» de 15 de marzo) por la que se regulan
los requisitos económ:cos necesarios para la obtención de becas y
ayudas al estudio. y demás disposiciones que le son de aplicación:

Considerando que dentro del plazo concedido para la vista y
audIencia. se recibe e,crito de alegaciones de la interesada. no as;
de su padre. no modificando las mismas la causa del expediente de
revocación;

Considerando que según lo dispuesto en el punto 10.1 de la
Orden de 26 dc febrero de 1985, que dice: .. Las adjudicaciones de
becas y ayudas al est 1.idio, se haya o no abonado su import~, podrán
ser rn-ocadas... en el caso d~ probarse que su importe no ha sid'J
destinado a la realización efectiva de los estudlOS para lo~ qt.:e
fut'¡an concedidos».

ESle :Vhnisterio. en uso de las atribuciones que tiene confendas
ha d"puesto:

?r-ime!"o,-Revocar a doña Teresa Hormigo Arév:1Jo. la ayuda al
es:udio concedida D3r1. ~l curso 1986-S1 v. en cons¿>cuenC13,
imponer a la iotere~ada y, subsidiariamente. al cabeza de la ui1idad
familiar. don ~v1anuel Hormigo Amaya. i:l obligación de de"oh'cr
la car.tid.1d percibida de 227.0CO pesetas.

Segundo.-La cantidad 2. que se r'2fiere el ap3rtado ar.:erior
<iereni ser ingrcsad&, en el p~alo má.'<imo de un ariO. en cuantias de
76 ..)00 ~x',etas, 76.COO pesetas )' 75,rJOr') pest'tas. caca cuatro n-1cses.
coPt¡~(:') a pa~~r del dia si~!uieTlte al del recibo de la comunic'H.'lón
dt' la pre~l?n~e Orden, en cualquier sucursal d~ la Caja Postal de
Al",1"os. cuenta: Serie 6--1/52. número 000002, a nombro, de
w:\ülución de Becas, Dirección General de Promoción Educa·


